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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, y demás normas de carácter general 
que resulten de aplicación.

9.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de 
las actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los/as  
interesados/as en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 30 de enero de 2015. 
El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
Por delegación. Resolución 29/07/2011 (B.O.J.A. 10/08/2011)


